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RESoLiiCt0N DE GERENCIA [/UNrCrpAt N' 330.2026-Gt\¡-t\¡pCC

C6noColorado.2S de mayo de 2026

VlST0Sl

La Resolución deGercncia l\¡unicipalN" 279-2024'GIM-|VDCC, de fecha 5deagostodel2024, se a prueba el exped iente técnico delproyecto
deryg5ió¡ '[4ejo]amienlo delservcio de morr'ilidad urbana en la asociación uñanizadora SorAna de los Angeles y N,{onteagudo, secto¡ I, ll,lVyV,

de Ceno Colorado, provincb de Arequipa, depanamento de Arequipa, con codigo único de inversión 2480390, con un prcsupuesto total

General de l\¡apolis Conslrucciones y Servicios E.l.R.L., la Carta N' 057-2026-SUP-IVDCC/CASC-SOR ANA suscrila por et Consutior de Obra, ta

ascendente a S/ 32'156,456.83. siendo el plazo de ejecución de 390 dias calendario, baio la modalidad de e¡ecución por administración indirecta
(contrata), Ia Resotrción de Gerencia l!4uni6ipalN" 279-2024-GI\¡"¡¡DCC se aprueba elexpediente técnico del proyecto de inversión "l\¡eloramiento
derservico de mov ldad Jóana en la asoctac 01 uóan.zadora SorAna de los Angeles y l\y'onteaguoo. sector l,lll, ü y V d 6hto de Cero Colorado.
provincia de Ar€quipa, elCont"ato N'018-2025-MDCC suscritoentrc la l\¡unicipalidad Dbtdtalde Ceno Cotoradoy [4apolis Construcciones y Servicios
E.l.R.L , la Resollción de Gerencia [4!nicipal N" 464-2025€|V-M0CC se aprueba el adiciona de obra O1 y deductivo vinculante 01, la Resotlción
de Gerencia l\4unicipal N'5C6-2025-G|V-|\¡DCC se aprueba eladicionalde obra 02 y dedlctivo vinculanle 02, la Resollción de Gerencla l!¡unictpal
N" 573'2025-GM-[,DCC se auto¡iza el pago de la valori¿ación 01 de los mayores metrados 01, la R€solución de cercñcia [y'unicipat N" 574-2025,
GM-MoCC se autori¿a el pago de la valodzación 01 de los mayores mehados 02, Ia Resolución d€ Gerencia Municipal N' 576-2025-G[4-MDCC se
autoñza elpago de la valorización 01 de los mayores metrados 03, la Resolución de Gerencia Mu¡icipal N' 585-2025.G|V-¡,4DCC se autoíza €1 Daqo
de 1a valo¡zación 01 de los mayores metrados 04, la Resolución de Gerc¡da l.4unicipal N" 141-2026-c[¡-tV0CC se aprueba er adicronal¿e o¡ia ó¡
y deductivo vinculante 03,la Resolucón deGerencia l\4unicipal N' 229-2026-G¡/-[4DCC s€ aprueba la mod¡flcación del conten¡do det artÍcuto primero,
segundo y terc€rc de la Resolución de Gerencia lt¡unicipalN'464'2025-GM-I,4DCC, la Resolución de Gerencia MunicipalN'328-2026-G[¡-|/DCC
se aprueba la nodifcación delextremo resolutivo de las Resoluciones de Gere¡cia [¡unicioalN" 506-2005-G|V-|\¡DCC. 573-2005-G¡,-|VDCC. 574-
2005-GI\¡-IVDCC, 576-2005-6|V-N¡0CC, 585-2005-G|V-[/0CC y I 41 .2006-GlV-l\.¡ DCC, el asiento 422 de ci]ademo d€ obra suscrito por el Residente
de Obra, elasienio430 delcuademo de obra atendido por el Superyisor de Obra, la Cada N' 074-2026-DGPA-GG/MCYS elabor,ada poreiGerente
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rrta No 0049-2026-A|\4CR emitida por el Proyectista, elPrcveido No 249-2026-SGEP/G0PI/I¡DCC atendida elsub cerente de Estudios y Proyectos
nforme N " 059.2026-N,40CC-G0P |-SGEOPAI elaboEdo por el S! b Gercnte de E iecució¡ de Obras Públicas Dor Adminrstración lnd irccta. e t¡lorme
86-2026'|\¡0CC/GOPUELCE/RJCP suscrila por elAbogado Especialista en Conlrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbtic¿s e

el Inlorne Técnico N" 187-2026-GOP|IVDCC alendida por el Gercnte de Obras Públicas e Inl¡¿estructura, el lnfonne N' 349-2026-
emilida por el Gercnte de Planificación, Presupu€sto y Raciona zación, el Infon¡e Legal N' 102-2026-cAJ-N¡DCC atendido por el

Entidad la confomidad sobre elexpediente técnico de obr¿ formulado por elcontratista en el plazo de drez (10)drás de presenta¿o este q¡inpi

Gerente deAsesoria Juridica,lvemoÉnd!m l\¡úlliple N' 142-220412-624-2025 suscrito por cerencia l\4untcjpat, yl

CONSIDERANDO:

oue, elaffculo 194 de la Conslltucjón Politica del Peru de 1993 prcscribe que las municlpalidades provinciates y distrilales son óqanos
de gob¡emo loc¿lque gozan de auto¡omia poliüca, económica y administrativa en los asu.ltos de su comDeteñcia;

Que, el artlculo ll del TltLr lo P reliminar de la Ley Orgá nica de lvun icipalidades anota que a autonom ia que la Constituclón Polltica del Peru
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administGtivos y de administración, con silieción al
ordenamienlo iuridico:

Oue, elnumeral34 4deladlc!1034 de la Ley de Contrataciones delEstado determ na que, traündosg de obEs,las prestacionesad cionales
puedeñ ser hasta por el quioce por ciento (15%) del monto total del contato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal
efecto, 106 pagos coÍespondientes son aprobados por elTitularde la Entidadi

Oue, el numefal 1573 del articllo 157 del Reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que en caso de adicionales
coresponde que elcont€lhta auiñente de forma proporsional las garcntias que hubiese olorgado, debiendo entrcgar la actualización delvalorde la
garant¡a corespondiente en elplazo máximo de ocho {8)dias hábiles de ordenada la prestacón adicional. En caso de reducciones puede solicilarla
dlsminución en la misma proDorclón;

Que, el numeral 205.1 del arliculo 205 delReglamento de la Ley de Conlrataciones de¡Esbdo estableceque, sólo procede la eiecución de
prestaciones adic¡oflales de obr¿ cuando previamente se cuente con la cerliflcacón de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las
¡eglas prcvistas en la non¡alividad del Sistema Nacional de Preslpuesto Plblico y con la resoluclón del Titular de la Enüdad o del seryi¡or del
siguiente nivelde decisión a quien se hubera delegado esta at¡bLrcró¡ y en los casos en que sus montos, restándole los orcsuDuestqs deductivos
vinculados, ¡o excedan e¡quince por ciento (150/o) del monto delcontrato original;

Oue, el nlmeral 205.2 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado noma que la necesidad de eecutar una
prestación adicional de obra es anolada en el cuademo de obra, sea por el conlratista, a través de s u resldente, o por el t|rspector o supervisor sE ún
corerponda En-un pla¿o ñáximo de cinco (5) dias contados a pa del día siguiente de rcalizada la anotación, el inspectot o supelisor, según
conesponda, ralifica a la Entidad la anotación rcalizada, adjunlando un infonn€ técnico que sustente su posición rcspecto a Ia necesidad de ejecutar
la prestación adicional. Además, se requiere eldetalle o sustento de la deficienca delexpediente léc¡ico de obra o del riesgo que haya geneiado la
necesidad de ejecular la prestación adicional;

Que, el numeral 205.4 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de Contraiaciones del Estado delinea oue el contratista uesenta el
expediente técnico deladicio¡alde obra, dentro de los quince (15) dias siguie¡tes a la anolación en et cu¿demo de obia stempre que et rnspeclor o
superv¡sor, según coÍesponda, haya ralificado la necesidad de ejecutar la prcstación adlcional. De ser elcaso, elinsoecloro suD€rytsor remiie a la

Oue, e numeral 205 6 delarticulo 205 del Regtamento de la Ley de Contratacones det Estado estaluye que en ul{'4rgg,qtggtgb,/i)
supervisor emita la conformidad sobrc el erpedienle técnico presentado por et contratista, la Entidad e¡ un pru.o a. o*.rffffiryÍZio
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORAE@ alcootrclisla la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicionalde obra. La demora

" Cuna {eI Si[[a/é la Entidad en em¡ür y notifcar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo;

Que, el numeral205.7 delarliculo 205 delReglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado rcgla que a efectos de aprobar la ejecución

del adictonal de obE la Entidad cuenla con el infome de viabilidad presLrplestaly la opinión lavorable sobre la solucró¡ lácnica propuesla en el

expediente técnico presentado por el conl,?tista. Para emitir una opinión técnica sobrc la solución técnica propuesta a Entidad solicila e
pronunciamiento del prcyectista de no contaBe con dicho pronunciam ento o sre¡do negatvo este, el órgano de la e¡tidad rcsponsable de a

de los estudios emlte la oDinión coresDondientei

Que, el Ane¡o llnico del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado deline a la prestación adicional de ob€ como aquella no

consrdercda en ele¡pediente lécnic! de obra, nien elconlrato oñg¡nal, cuya realización resulla indispensable y/o necesarja para darcumplimienlo a

la mela previsla de la obr¿ princlpaly que da lugara u¡ presupueslo adicional;

oue, el numeral 6.4 del artíc1llo 6 de la oirecliva Serv¡cio de Coñtrol Previo de las Prestaciones Adicionales de obra contempla que las
prestac¡ones adicionales de obra se odginan pon a) Delic¡eocias en el expediente técnico; b) Situaciones imprevisibles posteriores al
pedec4ionam¡ento del conlrato; y, c) Causas no previsiblgs eñ el exped¡ente técnico de obra y que no sor esponsabilidad del conlnüstai

Oue, la Dirección l&nic€ Nomaüva del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a lravés de la Opinión N" 031-2018/DTN,
indica qle para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesado contar co¡ la cerlif¡c¿ción de crédito presupueslano o previsión

presupuestal y con la aulorización del fu¡cionario comp€leote, en esie punto, es impodanle señalar que el numer¿l I2 del aliculo 8 de la Ley,

establece que elTitularde la Entidad puede delegar, m€diante resolución alsiguiente nivel de decislón, la autorización de prcslaciones adicionales
OE ODE;

Que, la citada dspendencia, en las opinlones 156-2016/DTN y 036.2022lDfN, acota que, para delerminar el porcentaje de incidencia

acumulado de contrato, debe €stañe el monto que generan las prcstaciones adicionales de obr¿ y os prEs!puestos de deductivos vincu ados en

,.;z . -ñ\. . el q ue no se consdera las rcducciones de prestaciones contfactuales, al ser ésta una figura d istinta al deductivo vinculantel

,{,':t \. .).
, ! . l, a 1 ' . . \ Que, con Resolución de Gerencia lvunicipal N" 279-2024-GM-|VDCC, de fecha 5 de agosto del 2024, se aprueba el expediente técnico del

I lkJ. ., iproyeclo de i¡veFión "lveioramiento delservicio de movilidad urbana en la asociación urbanizadorc SorAna de los Angeles y Monleagudo, seclor l,., ¡:iproyecto de inveaión "lveioramiento delservicio de movilidad urbana en la asociación urbanizadorc SorAna de bs Angeles y Monteagudo, seclor l,
: ,jlll,lVy V, distrito de Ceno Color¿do, provincia deArequipa, departarnento de Arequipa', con codigo único de inversión 2480390, con un prcsupuesto

-, ; totalascendente a S/ 32'156,456.83. siendo elplazo de ejecución de 390 dias calendado, bajo la rnodalidad de ejec1lción por adminislración iñdirecta

// (conltala),

Oue, mediante Resolución de Gerencia Mu¡icipal N" 431-2024-GN!-|VDCC, de fecha 20 de novjembre del 2024, se rcsuelve inleg.ar la

Resolución de Gerencia Muicipal N' 2792024-GM-MDCC, en lo referido a que la ejecución de laobm se realizaÉ poretapas, aprobándose, en ese

senüdo, la lelapa, sector ly lV delexpediente aludido, con ún p|esupuegto tolalde S/ 17'622,570.19, con un plazo de ejecucón de 300 días calendario,

bajo la modalidad de administración indkecla (co¡tr¿ta);

0!e, a través del Contrato N' 018-2025-[4DCC, de fecha 2 de jun o del 2025, suscrito enfe la l\¡unic]palidad Distítal de Ceno Colorado y

[.4apolis Consfucciones y Seryicios E.l.R L. se deterrn no, entre olros, que el monto conlractual total asciende a S/ 14'560,923.76 (catorce millones
quinienlos sesenla mil novecientos yeintlrés con 76/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 300 dias calendarioi

oue, con Resolución de Gerencia N,4unicipal N' 464-2025-GN.¡-lv,lDCC, de fecha 14 de oclubre de|2025, se aprueba eladicionalde obra 01

y deductivo vinculante 01, porel monto de S/ 532,629.45 (quinienlos lreinla y dos milseiscienlos veinlinueve con 45/100 soles)que representa una
incidencia de 3.66% rcspeclo al monlo conlratado

oue, medianle Resoluc¡ón de Gerencia [,¡unicipal N" 506-2025-GM-|VDCC, de fecha 14 de noviembre dei 2025. se aprueba el adicioñalde
obra 02 y deduclivo vinculanle 02, po¡elmonto de -S/ 160,604.68 {meno6 ciento sesenta milseiscientos cuatro con 68/100 soles)que reprcsenta una
incidencia de 1.10o/o respecto al mo¡to contatadú,

Oue, a lravés de la Resolución de Gerenc¡a lvunicipal N" 573-2025-GM-|\4DCC, de fecha l8 de diciembre del 2025, se autor¿a elpago de
la valorización 01 de los mayorcs melrados 01, porel monlo de S/ 204,700.24 (doscieñbs cualro milsetecÉntos con 241100 soles)que reprcsenla
u¡a inc¡dencia de 1.417o respecto almonto conlratado;

Que, con Resolución de Gerencia [y'unicipal N" 574-2025-GM-|!¡DCC, de lecha 19 de diciembrc del 2025, se autoriza el pago de la

valodzación 01 de los mayores melrados 02, por el monlo de Si 157,304.23 (cr€nto cincuenh y siete mil fescientos cuatro con 23/100 soles) que

re9resenta una incidenc a de 1.08% resoecto al monto contratadol

Oue, mediante Resolución de Gerencla lvunicipal N" 576-2025'GM-N¡DCC, de fecha 19 de diciembre del 2025, se auloriza el pago de la
valorización 01 de los mayo¡es melrados 03, porelmonto de S/ 24,636.06 (veinticuatro milseisclentos trei¡ta y seis co¡ 06/100 soles)que representa
lna i¡cidencia de 0 17% rcspecto almonto contratado.

Que, a través de la Resolución de Gercncia ¡.4unicipal N' 585-2025-Glt/'¡.4DCC, de fecha 23 de diciembre de|2025, se autoriza el pago de
ia valorizacón 01 de los mayores melEdos 04, porelrno¡to de Si 448,331.68 (cualrocientos cuarenta y ocho millrescieñtos treinta y uno con 68/100
soles)que reprcseñla una ¡ncidencia de 3.08% respecto al monto contratado;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 141-2026-GM-[¡DCC, de fecha 4 de mazo del 2026, se aprueba eladicionalde obra 03 y

deductivo vincu¡ante 03, por el ño¡to de S/ 807,493.53 (ochocienlos siete mil cuatrocienlos novenla y tres con 53/100 soles) que regffil||lná
incidoncia de 5.5570 respecto al monto contralado; 
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, medianle R€soluc¡ón de Ge€ncia MunicipalN" 229'2026-cM-[4DCc, de lecha 16 de abdtdet2026, se aprueba ta modifcacó¡ del

"Cuna [e I Si[Ia4nt_enido de] articulo primero, segundo y tercero de la Resolución de Gerencia Municipal N " 464-2025-GM-[¡DCC estableciendo que el monto entre
el adicional de obra 01 y el deductivo vinculanle 01, asciende a Si500,788.29 (qu nientos mil setecientos ochenta y ocho con 29/1OO sotes) con una
iñcidenc¡a de 3.44% respecto al monto conlratadol

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipalN" 328-2026-GM-l\,t0CC, delecha 28 de mayo de 2026, se aDrueba ta modifcaciórl
delconten dode la parte resolullva do as Resouciones de Gere¡cia l\¡unicipatN" 506-20254[¡-[/DCC, 573-2025-G|V-MDCC 574-2025-G|V-¡¡DCC.
576'2025-GlV'MDCC, 585-2025"GIV'[.{DCC y 141'2026-GN4JVDCC; en los términos formulados en elinlome N" 213-2026-[tOCC-GOPt-SGEOpAt,
CO/[4LCH, asicomo e¡ elinfome N" 401,2025-GOP|-MDCC;

oue, con asiento 422 del cuademo de obra, de fecha 8 de mayo del 2026, el Residenle de Obra, Ing Césa¡ Augusto puma palomino,
as enta la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra: contemplando el pintado de jardi¡eÉs en Los¡eclorcs I y-lv pan mejor imagen
uóa¡a de las vias, mejorsegu¡idad vial, visibilidad y ordenamiento deltráfico, además de ser la señalización un lenguaje silencrco quiguia a-los
conductores y pealones, siendo eslos necesados paG cumptir con las melas del proyecto;

Que, mediante asiento 430 delcuademo de obra, de fecha 12 de mayo del 2026, elsupervisorde Obra, Ing. Dennis WalkerAguiÍe Charaja,
emite opinión lécnica favorable y autodza la necesidad de ejecución de la prestación adicional, considerando que tai;ardinens exisbñtes presentan
diferenles alturas, desniveles y exposición visible r€specto a las bemas adoquinadas,lo que impacta en ta un¡fomida¿ estética, protección iuperticial
y adecuado acab?do de la infraestruslura ejecutada a lin de garantizar la funcionalidad, dutrbilidad y corech cuim¡nación del proyecto advirtiendo
detrciencias técnic€s delexpediente alno habeEe considerado de manera expresa los trabalos de pinlura y ac€bado final de iasjardineras de los
sectores I y lV, generándose la necesidad de ejecutar a prestación adicionalde obra;

Que, a havés de la Carta N" 074-2026-0GPA€G/MCYS, de fecha 14 de mayo de|2026, elcerente GeneraJde t\,4apotis Construcciones y
SeNicios E l.R.L., DanielG¡lmer Portocanero Apaza, prcsenta elexpediente de adicionalde oba 04, alsuperyisorde Obra, para su revisión y lrámite
c0|Tesp0n0enle;

oue, con carta N' 057-2026-SUP-MDCC/CASC'SOR ANA, de fecha 15 de mayo det 2026, el consuttor de obra, lng. césar Auguslo
Sánchez Cádenas, adjunta ellnfo¡me N" 003-2026-CASC-DWACH-SUP delsupe¡visor deObra, In9. oennis WatkerAgui.re Ch;raja, quien oiorla
conlormicad ale¡pediente de prestación ad¡cionalde obrc 04, porel monto de Si 41,646.13 {clarentai un mil seiscientoi cuarenta y ieis con t¡11ó0
soles)con una incidencE de 0.290/0 respecto al presupuesto contralado y co¡ presupuesto actualizado asc€ndenle a la suma de S/ 16bg5 219.24
{0€crse¡s rnrlones qurn¡entos ochenta y cinco mil doscientos diecinueve con 241100 soles) con un pofrenhje de incidencia acumulado de 13.92ol¡
resp€cto al m0nt0 contraciual aorcbadol

Que' mediante Carta N" 0049'2026-AMCR, de fecha 7 de mayo del 2026, el Prcyectista, Arq Miguel Caballero Rivera, emit€ opinión
favorable a los trabajos de pintura de las jardineras en los elementos y componentes de las vi;s det pruyeclo mntemplados en anátisis;

Oue' a través delProveído N" 249-2026-SGEPIG0PI/¡,4DCC, de fecha 22 de mayo del 2026, elSub Gercnte de Estud¡os y proyectos, Ing.
Elias-Vladimir churala Roque, emite opinión lavor¿ble a la solucljn lécni€ planteada en ;t presente exped¡ente tecnico de presb;ón ádicional d;
obra 04 en análisis:

Que, mediante Inlonne N' 202-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/MLCH, de lecha 26 de mayo de|2026, h Coo¡dinadora de Obras púbtic¿s,
Ing l\¡aría l-ourdes Charaja Herencia, realizada la revisión respecliva, olorga conlormidad alerpedie0te de pr€stación adiciona¡d€ obn 04, por un
monlo total ascendenle a S/41,646.13 (cuarenta y un milseiscientos cuarenh y seis con 13/1ó0 sotes)con un porcentaje de inckjencia de b.29%
re^sp€cto 

.a 
| fionto del contrato odglnal de obra; aslr¡ismo establece que el monto confactua del expedienl8 técnico ácttalizado asciende a S/

16 585,219 24 (dieciséis millones quinienlos ochenta y ciñco m¡ldoscientos diecinueve con 241100 soles)con un porcenlaje de incidencia acumutado
de 13.92%:acorde al detalle s¡gu iente:

.-"$n";e
ironw,ycní3
$""o.)"no

DESCRIPcIÓN MONIO (S4 INCIDENC!{ SEGUN CONfRATO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560,923.76 100.00%

AOICIONAL DE OBRA 01 CON OEOUCfIVO VINCULANTE 01 500,788.29 3.44%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 02 ,160,604.68 1 10%

MAYORES METRADOS O1 VALORIZACIÓN O1 204,700 24 1.414/0

MAYoRES MEÍRADoS 02 vALoRtzActóN 01 157 .304 23 1.O80/o

MAYoRES METRADoS 03 VALoRIzAcIÓN o1 24,636 06 0 17ro

MAyoREs METRADoS 04 vALoRtzActóN oj 448,331.68 3.08%

ADICIONAL OE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 807,493.53 s.55%

AOICTONAL OE O8RA 0.1 4r,646.13 o.290/.

16'585,219.24' 13.920h

(') Los coñpñe^les v rrlontos considéñdos oñ e] prcsenl' cuadrc se hañ astablec¡do en el prfsupuésto det otpedénte técndr (a tolas 75) hs cuates
han s¡do evatuados y aptobados pot et SupaMsot de Obra cañ tnfomé N, 11|2O26-CASC-OuACH-SU1, por et Caodjndor de Abrc a tavés det
tnfoñe No 202'2026'MDCC"GOPt-SGEAPN-CO/MLCH y por at Getente de Ob.as Púbtlcas e tntrcestructua néd¡ante tntamé réc.¡ca Na 1 a7-2026-
GAPI"MDCC ) los cuales htn s¡do cohs¡degdos do taña l¡téÉt on el Drésén¡é cuadm
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Municipalidad Dastrital

CERRO COLORADO
tre t Sittar" Que, medianle asiento 422 el Residente de ObÉ infoma la necesidad de ej€crrtar el adicional de obra, sie¡do ratjfic€do por el Supervisor

- de ObÉ en elasiento 430;

Que, a favés de Inlorme N" 059-2026-['¡DCC-GOPI-SGE0PA|, de techa 26 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Elecución de Obras
Public¿s por Adm 'istracion Inoirecta, rng. Freddy José Lupo EstÉda. exami4ando lo actuaoo. otoea conlormioad a la prestacron adrciona. de obra
04 por el monto de S/41,646.13 (cuarenla y un milsebcientos cuarenh y seis con 13/100 soles), con un Dorcentaie de incidencia de 0.29% a favor
de la contratisla Mapolis Conslrucciones y Se¡vicios E.l.R.L:

ffi

Que, con Infoí¡e N' 86-2026'|\¡DCC/GOPI/ELCEiRJCP, d€ fecha 27 de mayo de|2026, olAbogado Especialista en Contrataciones co¡ el
Estado de la Gerencia de ObGs Públicas e Infraeslruciura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinifu que ss apruebe la p€stación adlcional
de obÉ 04 porelmonto que asciende a s/41,646.13 (clarcnla y un milseiscientos cuarenta y seis con 13/100 soles), con una inc¡dencia acumllada
de 13.92% resp€clo al rnonto total del contrato originalde obra, el cual no supera el j5% del monio contEctuatde la obra;

Oue mediante Informe Técnico N' 187-2026-GOPI-[.1DCC, de fecha 27 de mayo del2026, elGerent€ de Obras Púbticas e lnfcestruct!ra,
lng. Luis Juan Sumaia Rojas, otoea coÍrlomidad y declara procedente la prestación adicionalde obrc 04 de la obra señatada y soliclla se d¡sponga
la contjnuación de los trámiles cotespondientes.

Que, a través del Informe N" 349-2026-|i¡DCC/GPPR, de fecha 28 de m¿yo del 2026, el Gerente de Planifc¡ción, Presupuesto y
Racionalización, C.P C. Ronald Néstof, brinda disponibilidad presupuestal por elmonto de S/41,646 i3 {cuarenta y un mllseisqentos cuarenla y sei!
con 13/100soles), a frn deateñderlorequeído:

oue, de acuerdo a la revisón delexped¡e¡te de prestación adicionalde obrc 04 de la obn puesta a consideración, se ha verifcado que, el
Residenle de Obra medianie anotación e¡ el cuademo de obrd asienta la necesidad de dicha prestación adicional de obra, lal como consla, eñ el
asiento 422 del clademo de obrc asimismo, el SupeNisor de Obra ratificó la necesidad del adicional obrc en el asiento 430 del cuadeno de obra
asimismo, elSupetuisorde Obra ratilicó la necesidad deladicionalde obra en elasiento 04 delcuademo de obra, asicomo en la Cada N" 83-2026-
CASCOWACH-SUP. La empresa contratisia preserita el expediente ante la Eñtidad, elcualobluvo opinljn lavoEble por parte del Superv¡sor de
Obc a l¡avás del Informe N' 003-2026-CASC-DWACH-SUP, como delsub cerente de Estudios y Ppy€ctos; adicio¡atmenle, el Supervisorde Obra
prccisa que el exp€diente tiene una incidencia acumulada de 13.92ol" el cual no super¿ el 15o¿ del monto del contrato o ginal; pof lo que, se ha
cump ido con el procedimienlo establecido en el arliculo 20S del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, la Gerercia de Asesoría Juridic€ anal¡zando el expediente lécnico prerenlado, denva el Infoíne Legal N" 102-2026-GAJ+4DCC
alendkjo porelGere¡te deAsesoria Jur¡dic¿, quien opina SE APRUEBE elAdicíonalde Obra 04 de la obra '[¡eiorami¿nto delse¡vicio de movilidad
urbana en la asociación uóa¡izadora SorA¡a de los Ange{es y Monteagudo, sector I, lll, lV y V, dislfito de Ceno Colorcdo, provincla de Arcquipa,
depatumento de Arequ pa' I elapa, seclor I y lV, por el monlo ascendente a la suma de S/ 41,646 13 (cuarenta y un mil seiscientos cuarenla y seis
con '13i 100 soles), con un porc€nt4e de incidencia de 0.2Sol".. Se ESTABLEZCA que elmo¡to contractua I det expediente técnico actuatizado ascle¡de
a Sl 16'585,219.24 (dieciséis millo¡es quinieñtos ocltenla y cinco mil doscientos diecinueve con 241100 soles) incluido lGV, c¡n un pone¡taje de
incidencia acumulado de 13.92olo respecto al rDnh del contrato original de eiecución de obG, al ampao del numeral 205.1 del a.tic¡.rlo 205 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:

Oue, de las actlaciones practicadas se evidencia que existen indicjos que la prestación ad cional de obra y deductivo vinculado obieto de
pronunc¡amlenb se ofigina¡ en deficiencias y/u omisiones delexpediente lécnico de obra aprobada, r¿zón por la que, debe remitirse copia de los
actuados a la Secrelaía fecn¡ca d€ apoyo a las auloridades del procedimiento ad ministalivo disciplinario, a efeclo que detennine a los resDonsables
y respo¡sabilidades incuridas por éstos:

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titu ar de la Entidad es la más alta autoddad eiocltiva, que ejerce las lunciones
previslas en ésta y su reglam€nto parc h apfobación, autorización y supervisión de los procesos de conhatacjón de bienes, servicios y obras; quien
puede delegar, medianle resolución, la autoridad que h noma le ohrga, salvo las dispueslas en la Ley y/o el reglamenloi

Que, basadoen elprincipiode conllanza este despacho no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funciona os, en elexlremo
delcontenido de los infomes cil¡dos, o determinarsihan cumplido o no en foma corecta, tecnica y cabal, tales funciones, lo que podria traercomo
consecuenciaque en quedaña lugarpard cumplksus p.opias labores de cada área, más aún que las fuñcion€s de los funcionados son prolesionajes
de alla especialidad e idóneos:

Que, los inlormes técnic€s citados son emilidos por pofesionales capacitados y especlalizados, cuyas conclusiones son claras, basados
e¡ crilerios técnicos especializados, les que resultan irefutables para este despacho, por tanto, sus ¡nformes tienen uñ sustento decalvo, y, dada su
atta espec¡alidad, y tales despachos asurnen la rcsponsab¡¡idad exclusiva y e¡cluyente, sin e¡cepción alguna. Los citenos técnicos de ninguna toína
nos pueden inducir alenor, porlanlo, par¿ este despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un análisis @nc¡enzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos técnrcos, este despacho no se pronuncia e¡ razón que no cuenta co¡ conocimientos técnicos paE lalfin, y,
menos con asesores especializados para comprcbar o desc€rtar, por lo que, basados en el principio de conUanza, se tiene Dor cálculos corectos,
siendo de exclúyele responsabilidad de 106 funcionarios Drofes¡onales emi¡enlesl

Que, elnumeral21 delaniculo primero delDecretc de Atcatdia N" 004-2024-MDCC desconcentra y
alriblción de aprcbar adicionales, roducciones y deductivos conlome a Ley N" 30225 y su reglamenro; por ro
c¡táda emitir ei acto admrnislralrvo coÍesDonoiente,

delega en el Gercnte Municipal la

que, compete a la autoridad antes

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡be.tad, Cerro Colorado
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Mun¡cioalidad Distrital
CERRO COLORADO Oue esl¿ndo a las cons¡deraciones expuesbs y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva sn 16

"Cuna ¿ef Si[Iaiíllomes lécn¡ms y legales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICULo PRII¿ERo. - APRoBAR el Ad¡c¡onal de obra 04 de la obra '¡¡e¡oramienlo del servicio de movilidad uóana en la asoc¡acón

urb€nizadora SorAn€ de los Angeles y Nlonteagudo, sector l, lll, lV y V, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamenlo de A€quipa'
I elapa, sector I y lV, por el monto asce¡dente a h suma de Si 41,€16.13 (cuarenta y un mil se¡scienlos cuar€nta y seis con 13/100 soles), con un
ponentaie de incidenc¡a de 0.29%.

ARTICULO SEGUNoO. - ESTABLECER que elmonto contractual del e¡oediente Écrico actualiz¿do asciende a S/ 16'585,219.24 {diecbéb
millones quiniento€ ocheoh y c¡nco mildosc¡enhs diecinueve con 241100 soles)incluido lGV, con un porcontaje de incijencia acumulado de 13.92%

respeclo al monto del contrato originalde ejecución de obra, alamparo delnumeral205.l delartlculo 205 delReglamenb de la Ley de Conlratacion€s
del Eslado, confome alsiguiente detallel

oEscRrPcroN iroNTo (s4 INCIOENCIA SEGI.JN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 't4 560,923.76 100.00%

ADICIONAL OE O8RA OI CON DEOUCfIVO VINCULANTE 01 500.788.29 3.44%

ADICIONAL DE O8RA02 CON OEDUCTIVO VINCULANÍE 02 -160,604.68 1. to%

MAYoRES METRADoS O1 VALoRIzAcIÓN OI 204,700.24 1.416/o

MAYORES METRADOS 02 VALORIZACIÓN O1 157,304.23 '|.08vo

MAYORES METRAOOS 03 VALORIZACION O1 24,636.06 O.17o/¿

MAYORES METRADOS 04 VALORIZACION 01 448,331.68 3.08%

AOICIONAL OE OBRA 03 CON DEOUCfIVO VINCULANTE 03 807.493.53

ADICIONAL OE OERA 04 41,646.13 0.296/o

TOTAL MOOIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATAOO '16'585.219.24' 13.92o/o

11 Los coñr¡.,neatas y nontos corsid.túos er, e¡ prcsenle cua&o sé h¿, cs/aüeado eh el prcsupue{o del étpedienle lécn¡a (a lotas 75) los cuales

han sido evatuados y aúobaes @t a¡ Su.ó'lsu de Oba coh tihñe N' 003-2026-CASC'OWaCH.SUP, por et Coo¡l¡aadot dé ObG a tñvés det

tatorn é tf 202.2026-MDCC-9OP\-SGEOPATCO/MLCH y Nt ét Gdante de Oúas PitUicas e ¡¡trcosttuctua ñediañte tntoñé fécn¡ú N' 147-2426.

GOPI-MDCC: tos cuaLs hañ sido @¡s¡darcnos de loñ'a tité.al én é¡ üoseñte cuadn

ART|CULo TERCERo. - oEJAR ESTABIECIDo que el posible €nor o defecto de cálculo en los infomes técnico€ de la evaluación

Ad¡cional de Obra 04 de h obra, de ser el caso, es @nsilerado corÍo inducción al enor del despacho de Gerencia Municipal, siendo e¡clusivos

responsables los eminentes de los inlorn€s téoicos respetivos.

ARfICUIO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de obras Públicas e Infraeslruchrra Públl¡s rcmilir copia ledateada de los

acttados a la secretada lécn¡ca de apoyo a las autoddades del procedimiento adm¡nistr¿livo disciplinario, a eleclo que prcc8da acode con sus

atribuciones.

ART|CULo oUINTo. ENCARGAR a la Sub Gercnc¡a de Log lstica y Abastecim¡enbs requi€ra al cont€üsta ampl¡ar el monlo de la garant¡a

de let cumpt¡m¡ento, ast como la ampliación del plazo de las garantias que hubierc otoeado, conforne a lo €stablec¡do en la Ley N'30225, Ley de

Conüataciones del Eslado, asimismo. de ser el caso, real¡zar las adendas necesadas para la modilicación del conlr¿lo de sup€rybiÓn vinculado

diGctamenle alcontr¿lo principalde ejeorción de obtr.

ARTICULO SEnO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e InfraestuctuE, Conlon€ a ley, paG los frnes de perlinentes

ARTICULO SEPTIMo. - ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de la de la presenle resolución en el Porlal

lnsftucionalde la Pag¡na Web de la lvunicipalidad Dislritalde Ceno Color¿do.

REGiSTRESE. COMUNIQUESE Y CÚI\¡PLASE,

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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